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PROVINCIA DE
Articnlo 1.° Las leyea obligarán ea ]a Peniuxula, iNlas Ba-

learea y Cauarian, á lc.s veiute diarl da sn promulgsción, si ^ n
ellax no se dispuaiPae otra cosa. Se entiende hecha la promnl-
gecihn el dia en que termina la ic.aerción do la ley en la Ga-
bt4 OfrC^ul.

ert. 2.°
Plimiento.

La ignorancia de las leyes no ezcnsa de au cnm-

Art. 8,° Las loyes no !enilrán etecto r"trvact.ivo, si ao dis-

pUSiereu lo cont.rario. (Códiqo eiuil viyente).

R^al d^crdo de 2ti de Ab^il de 19U0.-Art 29- Lsa Corpora•
e^°nEw pruvinereles q munieipslea ebonaran, en primer ti^rmi-
ao, al \utario ó,Tota1'lo^ qlle aniorlce.n laa xubxytde, los de-
rechuH p^r ellos devengad:+s y loa Fuplemeucos adelantados
p°r los misnsos, asl coru^; los dere^•huy de inserción de lva
°qoncivseu I^,s periódico»^fl iaiex, CPidaLdu de reir,tegrarxe
de lrrmatante, xt lo hubiet^, del in•porte to^al de l^•x rwferidoR
^txtoa de cupo rargo son, con arreglo á lo dispnesto eu la
redlx 8" del art.8.•

PARTE cC?FIS^IAL

Pre, i^eati;a ^e! Goeseja de Mi^istros

(G^iceta de) 28 do Junio).

S. M. el RaY ((,2. D. G.) y Augusta

8ea1 Fan,ilia contiuúan sin novedad

en so importante salud.

Mir^iáteria d^ la ^i;->.^rr^ació^
RE^^L ORDEN

Remitido ^, informe del Consejo de
Esta.do el e$pediente relativo á la ius-
tan^ia de varios Diédicos de la Bene
ficencia muni.cipal y forenses da Juz-
gad°s, ref^^rento á la aclar,tción do lu
Re11 ordNn dt^ 13 dc ^layo de 1902,
gobre i.r,compatibilidades, la Sección
de t►obernación y Fomento do dicho
alto Cuerpo hu emitido en el mismo
ei siguiente dictámen:

`Eacmo. Sr.: D. Fraucisco Cazorla
3r

otros dos, que dicen Ker Módicos de
la Beneficencia municipai y forenses
de los Juzgados de Málaga, á V. E.,
en lnstancia fecha ^ do Junio de 1902,
e$P°aen: quo el carge de Médico fo
rense en propiedad no tieno sueldo
por el Estudo, DZunicipio ni Provin-
ela' y desde los primeros tiempos
oienerl siendo desempeiiados simultA•
neamente en aquéllos con el cargo de
^édico titulur, haciéodose en muchas
p°blaciones forzosamente necesaria
estabimultaneidad, por no exi^tir enellas

mús quo uuo ó dos Fucultativos
^ quienes puedun llamar para quo
actúen en las diligencias que de ellos
^eceslt° ia Administración de justicia
y la BonEficencia municipal; que eu
au8encias, enfermedadea d vacantes
^e I^oI ensas, loa J uecey se encuen-

SUSCRIPCIGN PARTIGULAR

o^no^,a
^N CÓtI)OBA PecAt88. z^uaaa D>t oÚ;snos^ PtRetAR

Un mes. . 3 IIn mes. . . . 4

Triroeatre. . 8 26 Tri^:^earre. . . ]1 26
Soia n,esea. . l6 60 SHi:^ rnee:as. . . 22 60
Un xi'io. . , 93 Un r,1a. . . . 46

I1'úrnero auclto, 40 céntimoa de pesela

ublica todos loe diae, ezoepto l06 domingoe.

I30TA IN^IPOIITANTE.-Inmediatamente qae los srñorea

Alr•a,dea S Secretarios reciban este BOL1o'rtx .,lspondrgn qne

se fi^e un Fjemplar en ei aitiu de custuu,bre, donde permaqu-
cerá hasta el.reaibo del nilmero t+iguibnte.

tran obli^ados á recurrir á los ldbdi-

cus titulares, por ^er loy únicos que
oficialmente e^tán ob i;udos por 5t,s
carl;os municipales A. deseropc•íitzr es

te servicio; quo, en su ♦ irtud, de^de

el mornouto en que se llevuse á efecto

la iucotnpatibiiidad da nmbos car^os,

hubrisu de vurgir diftcu tudes e q las

actntlciones judici.^leN, pues necesa
riamenre ob:i).•ari<r, á lo^ uctu,iies Fo

r= nse^ A dirui ► ir ^us car^;os sin sueldo,

como ^e deju dicho, el,cor,tráudo:;e

los Jueces que tlo tendrían quien los

auziliase •n tau indi^pensables• fun•

ciones: los libdicos do la Beneficen

cia, por haberlos hecho incompati

bles, y los particulares, doude los hu-

biere, porquo un cargo sobre el que

pesa q muchrts obliguciones y roepou-

sabilidadey, como el de Forense, sin
sueldo, sin preferencias, y ad°más

incolnpatible con los do C3eneflcenciu,
no habría quion lo pretendiera; que

tan ezacto es lo que ezponen, quo ol

Egcmo. Sr. ^linistro do Gracia y Jus-
ticia, en Real ordea de 20 de J unio de

19^0, tnod ficó el núm. 3.° del art. 4.°
del 13ea1 docreto de `lG de Diciembre

de 188a, únicus disposiciones que se
ocupau del p^rticular, haciendo com-

patibles el cargo de MBdico forenee
de los Juzgadob de término que IIo

tengan sueldo por el EStado, con cual-
quier otro de la Beneficencia mnnici-

pal ó provincial; quo eu la Real orden

de ese ;í iniytorio fecha 13 de hiayo

do 19U?, resol^iondo el recurso inter-

puesto por el Médico forense de Jijo-
ua (Alicante), que venia percibiendo

de este Ayuntamiento dos sueldos,
uno como biédico titular, y otro como

Forense, que servia la enfermerla da

la cúrcel del partido, se cousignan in-

compatibilidudos que pueden ofrecer
dudas y daries el carttcter do aplica-

ción general, que, en concepto de los

oaponentes, no tienen; por lo que ter

minun suplicaudo á V. l^. que, por

Las Leyes, órder,ee y anunciox que se manden publicar eí

loa Buletinu Ufccialea se h:,n de remitír al Jefe pulitico reepec-
tivo, por cnyo co,•ducto ae pasarán á los edttores de loa me>t-
cionadua periódraon.

(Urdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uatabre da 16b4.)

Los señorea 3rcrbuiri=,s cnid^ án bajo en n^ás e^ recilw
re^puna^bilidad, de couxhrvar loa uú^r^erus de esro BOL>rrIrt,
auleocionaduy para an eucuaderaacibn, que deberá vor,ficars^

al final dn cr+da a ŭo.

AI)BIIRT>rxcLS Couforme con la condicióu 4.a del pliego

que he aorcldv ^re b.^ye, ii,:ra ta auba9ta,-.^.o ae iaaertará ni.,.^í^n
ediato ó anu^,c^v qne sea á ínetauci.^, 3e parte ain qno abo: ea
los interesados el importe de an pnbiicxción, ú^arautrceu el
pago, d raaón de 1b cét,timos pur liuea ó parte de ella, y la

venta da númerua aneltos á40 cúutimva.

las razones ezpuestas y recompensus
álos tnuchoy años que llevan desem•

peñ.tndo amboy carfioy, y que sólo

hor no perdr^r la a,nii ĥ il.•d,id, en lu

espPr,lnza de que un di^s pued^+ ei Fo

reclae ser conlo los de ^adrid, retnu-
n^rados por el ^;,tado, N© diguo acla

rt► r que la ezpreaad.i Reul ordeu sólo
es aplicab:e á;os Nédicos titulares

que ^e liaiien en el rni,mo caso que el
de Jijour^.

A ;a unterior inst^.ncia acompuñ«s
con efecto un traslado de la Keul or•
den dictada por Gracia y Justicia con
fecha 20 de Juuio de 1900, en lx que
se dispone quo ol cargo de Nlédico fn-
rense do Juzgado de tér ► nino, cuya re-
fundición no procedieru cou urreglo
á las disposieiones dol Real decreto de
26 de Diciembre de 188a, y que no so
halie retribuido por el Estado, será
compatible con el cargo de ;<jédico de
]a Be.neficencia provincial ó munici-
pal.

E1 Gobernador de Málaga informa
que no ve iuconveni©r ► te en quo sea
aclaruda la referida Real orden de 13
de Riayo do 1902 en el sentido que su-
plican los esponentes,siempre que con
ello no sH infrinja el mandtltu prohibi-
tivo de la percepción simultánea de
dos sueldos.

La Dirección general de Adminis-
tración entiende procedo acceder á io
solicitado, previo informo de esta Sec-
ción, con cuya consulta se conformó
ese Ministerin r,l dictar la Real orden
cuya aclaracidn se pide:

Visto cuanto re^ulta del eapediente:
Considerando qtte la Real orden

tantas voces mot,ciotlada do 13 do
Mayo de 1902 se fundó, al declarar la
incompatibilidad de los carbos do 5ié
dico titular y foren^e, en que niugún
funcionario puede percibir dos suel-
dos procedentes de unos miamos fon•
dos, ya que el Diédico titular y foren-
se á la vez, á que se referia, cobraba

las cantidades quo como híédico titu-
lar s© con^ignuban en el contrato que

celrbró cou la Municipwlidad de Jíjo-

nu, y que el Ayuntatniento coutrrbuia

á sosteuer loa gastos que ocasionaba

el Ju•r,gado de in^trucción del partido:

Conyiderando que aiendo este el

fundamento de la l^eal orden, en cuan-

tu á la indicada incompatibiiidad, es
evidente no pu==de rc.ferirse tal so-
beraua d+r,pos ción, sino al caso en

que se h^sUaba t•1 Slédico cuyo recureo

do alzada resolvia, qno desempeiiabia

retribuldos los dos cargos de Médico

titular y forense, ^ de ningún modo

al de los h9édicos que dosempeflen sin

retribución nillguna el se^undo de los

cargos antes mencionados.

La Sección opin3 no hay inconve-
nieuto en aclarar la Real orden, fe-
cha 13 do ildayo de 1902, en los tér-
minos que se solicita de V. E.=

Y contormándose S. Di. el. REY (que
Dios gtlar de) con el preinserto dicta-
men, ee ha servido reso:ver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pare ►
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. S. muchoy aúos.
hiadrid 5 deJunio de 1903,--A. ál<<^^ra.

Sr. Gobernador civil de Málaga.

(°Gacetn„ de: dia 17 de Junio).

---- -- -^ - -^-- -- -
^^ ^^cisferio Je 6racia y Josticia

RE:ii^ ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicita-
do por la Junta directiva del Colegio
de Procuradores de Barcelona;

S. M, el RE^ ((,Z. D. G.) ha tenido á.

bien autorizar ú los iudividuos de las
Juntas directivas de los Colegios de
Procuradores de los Tribunales dr,l.
Reino, para que puedan usar, corl,o-
distiniivo de clase en les actos c,6c,u-

E
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les á qae concurr+cn, una medalia de
p ► ata de igual tamafio qno la estable-
cida para los E^críbanos, pendiente
de un cordbn de seda negra con pa-
sador del mismo color, mezclado con
hilo de plata, que lleve en el anverso
el escudo de Rspafia, orlado con la
inscrrpción ^Colegio de Procuradores
de..... (el nombre de la población del
respectivo Coiegio)=, y en el reverso
la fecha de esta Real orden, que con
caracter general deberá publicarse
en la Gaeeta de 32adrid.

De Real orden lo digo á V. I. para
au conocimiento, el de los interesados
y demás efectos. Dios guarde á V. I.
muchos años. Madrid 26 de Junio de
].903.-E. Dato.

Sr. Presidente de la Audiencia terri-
torial de.....

("(^acetn„ del día 28 de Jnnio.)

^inisterio de lostruccián pGhlica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en los Institutos
generales y tócuicos de Baeza, Balea-

res y Toledo, las plazas de Protesor

numerario de Gimnasia, dotadas con

la retribución de 1.000 pesetas anua-

les, las cuales han de proveerse por

traslación, conforme á lo dispuesto

en ;a Real orden de 16 del actual y el

art. 7.° del Real decreto de 8 de Ma•

yo de 1903 y fteal orden de esta fe-

cha, á fin de que los Profesores nume-
rarios de igual asignatura y enseñan-

za en los Instituto3 y en el Bachille-

rato general que deseen ser traslada-

dos á la misma, puedan solicitarla en

al plazo improrrogable de v^•inte dias,

í^ contar desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta de d2adrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte-
dra los Profeaorea que desempe$en ó
hayan desempeflado en propiedad
otra de igual asignatura y enseñanza
en los Institutos y en el Bachillerato
general, en virtud de oposicibn, y
tengan el título cientifico que ezi;e
la vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los profesores elevarán sus solici
tudes, acompaiiadas de la hoja de ser-
vicíos, á esta Snbaecretarfa, por con
ducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sírvan, conside-
rándose exc uídos á los aspirantes cu-
yas solícitudes y documento3 no se
rec+ban en el Registro general de este
Minisrerio e ► día siguiente al del tér-
mino de la convocatoria.

Fste anuncio se pub^icará en los

Boletinea o^CCiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos púb;icos de enaefianzr,
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectiva3 dis-
pongan que así se verifique de.de lue-
go sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Junio de 190d.-El
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se 6allan vacantes en los Institutos
generales y técnicoa de Canarias y
ldiahón laa plazas de Profesor nume-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

rario de Gimnasia, cnn la retribución
de i.000 pesetas anuales; y en cum
p!imiento de la Real orden de ]^ del
actual y de ta de esta fecha, se anun-
cian á concurso líbre entre Profesores
de Gimnasia y ezcedentes de la su
primida Escuela Central, con sujeción
á las siguientes reglas:

l.a Las solicitudes se dirig rán á
este blinisterio en el pla.zo improrro-
gable de un mes, á contar desde la
insercíón de este anunr,^o en la Gaceta
de Madrid, acompañándolas de par-
tida de bautismo legalizada si proce
diere, ó del Registro civil, según la
edad; certificado del Regiatro de pe•
nados del ^inisterio de C^racia y Jus-
ticia de no hallarse procesado, y el
título de Profesor de Gimnusia, ó en
su defecto certificado de reválida, se-
gún el Real decreto de 14 de Octubre
de 1896, yr loy documentos de móritos
y servicios que crean convenientes
especificando en la instancia e1 orden
por el que desean ser destinados.

2." Los Profesores interinos y ea•
cedentes bastará que accmpañen á
su instancia hoja de servicios visada,
y la solicitud en los primeros se en
viarb, dentro del plazo general por
las Autoridades respectivas.

3.a Se egcluirán las instancias que
lleguen al Registro del Mínisterio des
puéa del dfa siguiente al del término
de la convocatoria, salvo en las de
Canarias y Baleares.

óste auuncio se publicará en los
Bolet:nes oftcialea de las provincias y
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos ptYblicos de enyeñanza

de la Nución; lo cual efectnarán sin

más aviso las Autoridades respocti•
Va9.

Madrid 16 de Junio de 1903.-E1
Subsecretario, Casa La^glosia.

Se hallan vacantea en ios Inatitutos
generales y técnicos, dentro del Ba
ch llerato general y en los Institn-
tos de Baeza, C,eón, Palencia, Ponte-
vedra, Reus y Teruel, las plazas de
Profesor de Dibujo, con el sueldo 6
retr^bución qu© ef Profesor traelada-
do diaf'rute, por ser uno ú otra perso
nai, según los presupuestoa, las cua-
les han de proveerse por traslac ► ón,
conformo á lo dispuPsto en la Real
orden de 1^ d^^l actual y art. 17 del
Real decreto de 8 de ^Zayo último y
Re+al orden d© e^ta fecha, á fin de que
los Catedráticos numerarios ó Profe-
sores de igual as^gnatura y ensetlan-
za en et Bachillerato general que de-
seen ser tras!ados á las mi^mas, pue-
dan solicitar•la.s en el plazo improrro-
gable de veinte dtas, á contar deade
la publicación dH este anuncio en la
Gaceta de áladrid.

Sólo podrán a^pirar á dicha cáte-
dra los Profesores que desempeflen ó
hayan desempeñado en prupiedad
otra de igual asignatura y enseñanza
en el Bachitlerato general, ©n virtud
de oposición, y ten^ an ol titulo pro
fesional que lea correspanda, si son
Catedrátieoy.

L s Catedrátícos b Profesores ele-
varán sus solicitudes, acompañadas
de la hoja de s^:rvicios, á esta SubNe-
cretarfa, por conducto ^ con informe

dei Jefa del establecimiento en que
sirvan, conyiderándose ezcluídos b.
los aepirante^ cuyaa solicitudes y do-
cumentos no sa rociban en el Registro
general de este Ministerio el dia si-
guiente al del término de la convoca-
toria.

Este anuncio se publicará en los
Boletinea oflcialea de las provineiae y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se veriflque deade
luego si q más aviso que el presente.

Madrid 16 de Junio de 1903.-EI

Subsecretario, Casa Laiglesia.

("C^aceta„ del dis 21 de Junio.)

Gobierno civil

i'E40ViPiQ:llr^ €^^ C()I^A)(/[fA

Circular núm. 1782

]^ F.GOCIADO 1.°-CO1( VOC^ PORIA

l^l Sr. Vicepresidente de la Comi •
eión provincial, en escrito número
173 de eu Secretaría, comunica á este ^
(IobiPrno civil lo que copiado á la !e
tra dice a^f:

^La Comisión provincial, á quien se

hA dado cuenta en la sesión de ayer

de la comunicación de V. S., fecha 19
del corriente, relativa si la forma, un
tanto dudosa, en que se participó á su

autoridad lo resuelto por acuerdo de

6 del miymo acerca de la suspensión
de efectos de los coutratos ce!ebrados

con los aeñores Barea é hijo, dei co

mercio de eeta plaza, para abastecer

de carne, pan y tocino en el presente

aflo los estnbiecimientos provinciales
de Beneficencia, acordó mauifeatar á

P. S;, de completa conformidad con

sus aeertadas indicaciones, que, en

efecto, la Comisión, una vez compro-

bado que hubo error en Ios f'undamen

toe del acuerdo de la Diputación de '1

de ^dayo último, por lo que se refiere

á lAS especies carne y tocino, estrmó

que no podfa subsistir dicha suspen-

sión de efoctos de los coutratos en j

cuanto á esos dos articulos; que con- î

tenier^do, re.pecto al suministro del

pan, la instz^ncia presentada por di- ^

chos ae6orey t3ai•ea é hijo en 'l8 del ^

rnes de 1Kayo una nueva proposicibu ^

aceptabie y beneflcioaa para los iute

reses provinciales, estimó asímismo ^

qae debía ser aprobada y con tal mo-

diflcación en el contrato, de acuerdo

p r ambas partes seguir también ade-

lante dicho contrato por lo que re$-

p^^cta á eeta úitima especie; y por úl• ^

timo, que q o teniendo efectivamente

competencia la Comisión provincial

para moditicar por af lo acordado por

la Diputación, acordó rogar á V. S.

cite á dícha Excma. Corporación I^ se •

síbn extraordinaria, con la mayor ur-

gencia, para darle cuenta de eate

asunto, y que con conocimiento de

todos los antecedentes y de lo interi-

namente acordado por la Comisión,

se sirva adoprar la resolución deflni-

tiva que proceda.

Todo lo que, en aesión de ayer, ^

^ acordó ratiflcar y tengo el honor de
: participar á V. S. para sus efecto9

por consecuencia de su citada comu-
nicación de 19 del actual, sin perjuí-
cio de que, por eeparAdo, le sea de-
vuelta, como lo verifico con osta mie-
ma fecha, la instancia reeurse de loR
mismos sefiores BareA é hijo, en soli-
citud de auspensión de lo acordado
por la lliputación y dirigida fi su Au-
toridad, sobre lo que se sirvió pedir
informe á este CuNrpo provincial.^

De igual manera, en comunicación
de la misma fecha, número 4`^2 de la
propia dependencia de aquella Corpo-
racíbn, dice:

^La Comisión provincial, en su ae-
sión de ayer, y considerando las razo-
nes de necesidad ^ urgencia que acon•
sejan se lleve á efecto las modificacio-
nes en el personal de la Corporacíón,
confornie A Io ya resuelto interína•
mente por la misma en su sesióu de
13 y 16 del actua!, y con e^pPcialidad
en cuanto se refiere á la provisíbn de
las plazas que existen vr^cantes y de
las que han sido ronunciadas por los
que las venian desempeñando, acordb
(salvando entre tanto su responsabí•
lidad por lae deHciencias que por tal
causa se noten eo loy servicios) rogar
á V. 5. se eirva incluir también el
arreglo de personal en la convocato'
ria á ses^ón extraordinaria de la eX-
celentís^ma Diputacibn que con igual
techa ha solicitado de V. S para ver
y fallar en definitiva sobre la contí•
nuación de los contratos celebrados
con la casa Barea é hijo, del comercio
de esta plaza, para el suministro de
varios artfculos de consumo á los es'
tablecimiontus de Beneficencia.

Lo que tengo el honor de comuni•
car A Y. S. parcr, su conocimiento 9
efectos..

En vista de lo cual, teníendo pre•
sente lo dispuesto en el a,rt. 61 de la
ley provincial vigent©, y haciend0
uao de las facultades que me conflere
el 62 de la misma, he acordado con'
vocar á sesión eztraordinaria á la
Ezcwa Diputación de esta provincl¢
para tratar de los asunto4 á que ha•
cen referencia las comunicacioues pu'
blicadns á la cabeza de la pres°nte
circular, cuya sesión habrá de cele-
brarse en el salón de actos de la Cor"
poración, el día 9 de Ju1io próxiro°
venidero; á las diez y siet© horas del
mismo.

Todo lo que hago saber por medio
de este periódico oficial para goneral
conocimiento y en observancia de lo
dispuesto en el citado art. 62 do la
le^ orgánica.

Córdoba 29 de Junio de 1903•rEl
Gobernador interino, PASCUAL GIL 1

SÁNCIIF.Z.

Circular núm. 1775

En uso de las facultados que por eí
vigente reglamento de YeSay y^ed1-
das se me confleren, he acordado q°e
tenga lugar la contrastación periódl•
ca anual en el partido judicial de L^
Rambla con sujeción á las siguíentes
prescripciones:

1.a En los dias 6 y 7 del prbxia^o
mes de Julio, los comerciantes, ind°e-
triales, cosecheros, farmacéutic°g'
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30 D)^ JUNIO D)l: 1903

'particulares qne realiceu compras ó ^ garen Ia entrada en sus estableci-
ventas, aunque no teugan lugar ]as # mientos al funcionario que desempe-
tra nsaccioncs en est a b 1 e c i m i e n t o s^ ñ® el servicio, incurrirán en las pe•
abiertos al público, oficinaa ó estable- ^ nas y multas que sciiala el regla-
cimienros público^, ya dependan do la ! mento.
:Administración general del Estado,
•de la provinciul ó de la municipal, y
todas las personas de La Rambla
^que, ha;lándoso incloidas ó uó en la
matricula del comercio ó de la indus•
tria, hayan do emplear on el ejercicio
de sus oficios ó profesiones pesas ó
medidas, presentarán en la oficina de
Contrastación, que se establecerá du-
rante l03 expresados días en dicha ca-
beza de partido, todas las pesas, me-
didas y t^paratos de pesar q^te deben
poseer, para proceder A su contrasta-
çidn; debiendo advertir que, según el clases y por infimos que sean, que
Reglamento, el surti.do menor que de• existan en su jurisdicción, en los quo
be tenor todo establecimiento ó puesto por la naturaleza del tráfico á que se
de venta es el siguiente: dedican, so necesite emplear pesas b

Al por menor.-Diediday de ^ongi- ^ modidns, agentes que le acompañen
tud: metro. ^Tedidas de capacidad: la i en la comprobación á dotnicilio y, en
serie completa desde el doble litro al
^ntilitro, de madera b metal para
los áridos quo no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á la ante-
rior y do metal para 1os liquidos, co-
^0 exijan la higieue y el aseo. Pesas:
una d© lU kilogramos, otra de b, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gramos, d© latón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al pot..mayor.-1ledídas de longi-
tud: metro. :iíedidas de capacidad: la
s
erio completa desde ei modio hecto•

litro hasta el doble decilitro, do made-
ra ó metal para lo^ áridos que no se
°endan al peso. Tantas otrxs série9
tgu`tles ri la anterior y do metal para
l0g líquidos, como exijan la higit^ne y
°1 a^CO• Pesas: dos de 20 ki{ogramos,
Un`i de 10, otra de 6, dos do 2, una
de 1, otra de 600 ^ramos, dos de 200,
una de l00 y otra de t^0. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
balaUZa, báscul: ► ó romttna con que
Puedan hacerse pesadas de 50 kilo-
gramos.

Todo estableci.miento en que tengan
lugar compras ó ventas al por ma-
yor y al por mc,nor, deberá estar sur-
tido do las pesas, medidas y aparutos
de pesar, ya esl,resados, para una y
°tra clase de comercio .

Cua^ndo una misma porsona ejerza
d'ferentes profesiones ú oticios, dobe-
rá proveer,e de laa pesas y meclidas
correspvndientos á cada uno de ellos.

El du°^o de ^,arios estab!ecimien-
t0' ó puestos diferentes, aunque se
hallen eu un tnismo pueblo, deberli
trn"r e11 cada uno de ellos el surtido
debido

de pesas y medidas.
2 a Terminada la contrastación en

la cabeza de partido s© ^:ontinuará en
Ra resto del partiuo judicial de La

nibla, en el orde q siguiente: ^onte-
mayor 1'`eruán Nt^ilez, La Victoria,
San Seb4stián de los Ballesteros, San-
taei^a y ^iontalbán.

di3^$ 1'0s que poseyeren pesas 6 me•
das que no sPatt del 9istema métrico

decímal ► 1os Que no se hallen surtidos
yel numero y clase debidos de pesas

medidas, ]os que cierron sus oata-
blepi^icntos ó se ausenten en la é o•
ca de la contrastación sin dejar per •
s0na 9 ►

Ie les reprasente, ó los que ne-

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal d que aun siéndolo, no
fueren contrastadvs, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com so.

4.a Los seiiores Alcaldes facilita-
rán para stt contrastación al funcio-
nario quo ]leve á cabo al servicio, to•
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oficina,
una relación detallada de los estable-
cimientos y puestos de venta de todas

una palabra, todo el apoyo moral y
materia! quo le sea necesario y re-
clame de ellos para el mejor des©m •
peiio de su cometido.

b." Los se6ores Alcaldes procura-

rán tener el mayor r.elo en el cumpli-

miento de ostas disposiciones, y se

atendrán á la vez, muy especialmen-

te, á las expresadas en la circular

qtte sobre esta matoria se inscrtb en

el BOLETIN OFICIAL del 20 de Iv'o-

viembre de 1891, haciendo que to-
das las Corporaciones, industriales,

etc , se hallen provistos del surtido

completo de pesas y medidas, ob!i•

gándoles, si no lo e^tuvie^ en, á adqui-

rirlas inmediatamente.
Igualmente procederán ii dar á es-

ta ci^ calar la mayor publicida3 posi•
ble, á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar iguorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las perso-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

Cbrdoba ^6 de Junio de 1903.-E1

Gobernador interino, PASCUSL GIL Y

SÁ^iCHE'L.

JEFATURA DE MINAS
DF. LA

PROVINCIA llE CÓRDOBA

1^ úm. 1784

Número def expediente 6.G20

llon t^lfredo dv ^fa^drid•Dáviia, Iugeniero
Jefe dal Dietritu óliLero dn l;órdvbe ► .

Iiago baber: que por D. Amadeo

Vial de Kerdec, vecino de Sevilla, se

ha pre^entado en el Gobierno civil de

esta proviucia una instancia, fecha

lñ da Junio de 1903, solicitaudo sv le

concedan novecientas pertenencias

para la mina denominada El Sino, de

miuoral catbón, sita on el térrnino de

Hornachuelos y paraje llamado Lla-

nos de Juan Carbillo, sobre el rfo

Bembezar y faldas de la sierra Alba-

rrana. Lit^da á Oesto, Norte y Sur-

oeste con D. Augl13t0 Echevarrfa y,

en parte, pvr Norte, Este y Sur con

faldas de la Albarraaa; cuyo registro

la ha sido admitido pvr decreto dot

seaor Gobernador, salvo mejor dere-

cho, bajo la siguieute dosignación: Se

tendrá por punto do partida e1 embo-
que del arroyo de la Onzuela, en el
río Bembezar, y desde dicho punto se
medirán al N. ma;nético L00 metros
á la prialera estaca; de pr^mera A se-
gunda á Este 2.000 metro:; de negun-
da á tercera á Sur 3.0(?0 motro3; de
tercera á cuarta á Oeste 3.000 me•
tros; de cuarta á quinta á Norte 3.000
metros, y de quinta á primera 1.000
metros á Este, cerrando el perímetro
de las pertenencias solicitad^^s.

Lo que se pttblica da ordon del se-
ñor Gobernador por medio do este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re
clamacíones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba `^L de Junio de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Comisivo proyin^^al de ^^r^oba
Núm. 1783

BE^IEFiv̂EVCIA

Ssgu»da aubasta para el auminiatro de
droqas y artfculos medicinalsx du•
rante el aequndo aemestrs de 1903.

No habiendo tonido efecto, por fal-
ta de postores, la subasta celebrada

para ol suministro de drog^is y articu-

los modicinales á las furmacias de lo^

hoapitales de Agudoa y de Crónicos,

en e presente atio de 1903, la Comi-

sión provincial de mi vicepresidencia

ha acordado se celebre una segunda,

yue tendrá lubar eu el salón de sesio •

ney de la misma á las doce horas del

dia décimo posterior á la publicación

de este edicto en el BoLETIN OFICIIi.,

bajo los mismos tipos y condiciones

det primer auuncio pub;icado en el

BOL&T1N.

Lo que ae hace saber para los de-
bidos efectos, ltamaudo licitadores.

Córdoba Z ^ de J unio de 1903. -El
Vicepresidente, E. Fuentos Brel3a.

JUZGADQS^

CÓRDOBA

Iv t, ^n. 17Sí^

Don A ejandro Kviríguez y Silva, Jues de
iustrncción de esta ciudad y eu psrtici^.

Por el presente ne c:ta, llama y em-

plaza á Josa J^arado ^iartfu, que se
dice ser vecino do esta ciudad, á lA
calle ^aderx ulta, t,úmoro treiuta y
doa, y cuy as demáe c rcunetancias se
ignoran, asi como su actuui paradero,
para que comparezca eu esta Juzga-
do dentro del tármiuo do diez dias, á
contar desde el presente en el BOLE
T1N OFiCIAL de e^ta provincia, para
recibirle declArución en la cau^a que
inetruyo por haber v^ajado siu billete
desde 13uchiilón A esta ciudad ol día
cuatro de Mayo ú timo en el tren; ba•
jo apercibimieuto que de no cumpa-
recer le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba á ♦einte y siete
de Juaio de mil novecientos tres.-
Alejandro Rodriguez y Silva. - El Se•
cretario, Licenciado Luia Ramirsz.

3

AGUILAR

N únt. 178B

Don Mwriano Hwlcón y(}utiórrez do ^ouil^
Jxez de instruc ión de este partido.

Eu virtud de providencia dictads
por mi con esta fecha, en el su^aario
que instruyo con motivo del encuen-
tro del cadáver de un hombre de
treinta á cuarenta años da edad, ms-
diana eatatura, vistiendo las ropas
que se reseñarán, con la cabeza sepa-
rada del tronco y en aqu©lla orificio
causado por proyectil disparado por
arma de fuego, careciendo de brazoa
y en estado de descomposición, da-
tando su muertede doce á quince dias,
el cual fué hallado la tarde dol diea
y ocho del actual en el cai;taveral de
la huerta do don Rafael Santos, al pa-
raje nombrado Ribera del Remolino,
término de Puente Genil, se ha acor-
dado excitar el celo de las autorida-
des, para que por sus dependientes se
practiquen diiigencias encaminadas á
la identificación de dicho cadáver, y
en su caso se participo á este Juzgado.

Lo que se hace público por media
del presente, que ee insertarA en la
(^acsta de lfadrid y Boletines o^iciales
de esta provincia y la de Sevilla.

Dada en Aguitar á veinte y seis de
Junio de mil novecientoa trea.-Ma-
riano Halcón.-El actuario, Timoteo
Sánchez.

R^aefla de las ropas del cadáver

Pantalón de pana color barquilio,
deecolorido, formando canutil^o; botas
de becerro blancas con gomas; faja
negra; chaleco de lana de igual color
y polonesa de la misma tola, oscura;
sombrero do fieltro color café claro
con una inscripción en el forro que
dice: R. Criado Ledn, Aguilar; ropae
interiores blancas, sucias, y sin calce-
tinee, con braguoro cuy a chapa ocupa
el lado derecho.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1790

Don Alfonao Glómez Bellido, Jnes de inatrxc-
cióo da eats ♦ illa y su par^ido.

Por la presente requisitoria, que se

intiertará en la Q^acsta de Yadrid y

BOLETÍ21 OFiOIAL d© 0sta prvvincia,

se ezcita el celo de todas las autorida-

des, tanto civiles como mititares, para

la busca y ocupación de los tres cer-

dos que al fln^► l se resetiarán, l03 cua-

les fueron hurtados de una zahurda al

sitio de Lotnerae de Valdelobos, prózi-

mo á la aldea do Posadilla, de este

término, el día quince dal actual, por

la noche, al morador en dicha aldea

Joeé del Rey, y caeo de ser habidoa
los pondrán á disposición de este Juz-
gado cou la pereona 6 personay en cu•

^ yo poder ee encuentren, si no acredi-
tan su ^egítima adquieición, por cuyo
hecho me encuentro ínstruyendo su-

mario.
Dada en Fuente Obejuna á veinte ^

cinco de Junio de mil novecientoa
tres. -Alfonso Gómez. -El Actuario,
Andrbs Angel.

^eñaa ale loa cerdoa.

Tres cerdoe de nueve á diez meses,
negro^, algunos marcados con un hie •
rro con la inicial J. en la paleta de-
recha, la oreja de este lado despunta-
da y la izquierda rasgada.

Ministerio de Cultura 2024
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.lUNTA PROYlt^ClAL DE lt^STRUCCIÓN PÚBLlCi^ DE GÓRDOBA

Número 1723

I;scalafón provisional do los J^faestros y Mu.estras de las Fscuelas públicas de primera anseñanza do esta
provincia, cla^ificados en el orden que señalau ios artioulos l96 y 197 de la ley de Instrucción púbiica de 9 de
Septiembre de 1857, que ha formado esta Corporación para el bíenío de los años 1903 y l90^4, en cumplitniento
y con sujeeión a lo prevenido en el Real decreto de 27 de Abril de 1877, heal orden de 4 de Abril de 1882 y de•
más dispoaiciones vigentes.

Número

1
2
3
4
b
6
7

9
10
11
12
13
14
16
16
17
l$

19
20
21
22
23
14
25
26
2?
28
29
3U

31
3`^
33
31
35
36
37
:38
39
40
41
4^^
43
44
46
46
47
48
49
ñ0
5t
62
53
54
^5
56
57
58
59
fi0
61
6^
83
64
6^
s^
67
68
69
70
^1
72

PUEBLO EN QUE $ISVEN

Eanta Eufemia.. . . . . . ..
Albendin ..............
i!f ontalbán . . . . . . . . . . .
Belalcázar . . . . .. . . . . . .
Aíiora . . . . . . . . . . . . . . . . .
lzn^jar ........... ...
Córdoba ...... .. .....
A^;uiiar ...............
Ŭranjuela .............
N^c:vd Carteya ..... ...
Adamtlz ..........
Puente Genil.. . . . . . . .
1'o^^r,das .. . . . . . . . . . . . . . ^
IĴ I Viso . . . . . . . . . . . . . .
Pueblo Nuevo. .. . . . . .
Vi;laharia. . . . . . . . . . . .
Cabra. . ...........
t^ODq 1119tA. . . . . . . . . . . . . . I
Car4c^I`la . . . . . . . . . . . . . . ^
Lucena ......... ....
Vilianueva del Duque .
C^,bru . .... ... ...

NOMBRES Y APELLIDOS

^aestros eomprendidos en la 4.^ elase.

ú GD. Jes s arcia Jlaeso .... . .. .. .... ..
Joaquíu 1lolrna Villalba..... .... ...
Enrique hodriguez Llut.. . . . . . . . . . .
hlauuel Orellana Amor .. . . . . . . . . .
lldeí'onso J1ili^:n A ba ..............
Jux^u r,larrido K< ► mírez ...... .. .....
^liguel ^le^eudo Prieto.. . . . . . . , . . .
Lws Antot,io t,armona. . . . . . . . . . . . .
Juan 1!`runcisco Aiejandre. . . .. . ....
Loreuzo Salido Herrera . . . . , . . . .. .
Itafaei Herer,ci.a bluíioz. . . . . . . . . . . .
Jo^é E-tepa 5ánchez ....... ....
Antonio tlutrérrez 3lorales....... ...
José Palma Gótnez .. . . . . . , . . . . . .
Aure^io Sánchez López... . .. . . . . ...
Inocencio Fe^ipe ^'a(vo .. . . . . . . . . . . .
Jllanuel Keyes llutiérrez... .. ... ...

I Concepto
'porque reaultan
I claaificados.

Antigiledad..
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idetn
Idem
Idam
Idem
Idem
Idem

Pedru Arcáutara Carmona... ... . . ., i Idem
Juau Hidalbo LrAra .. ..... ...... .. I Idem
Lorenzo ltuiz Pozuelo. . . . .. . . .. . Idem
lfogelto Frrt,ández (xómez... .. . . .. ^ idem
Josó llurán Górnc^z . . . . , . . . .. . . I Idem

Pozoblanco..... ... ... Diego 1Lioreuo Cubrera . ... . ...... . ! ldem
Be^mea .. . . . . . . . .. . . . . . ^ José Nano Y^udriguez . . . . . . . . . . . . .' Idem

Joxquíu tUa.rcía Oliva.res. . . . . . . . . . . ^i Idem1'osadi'.la . . . . . . . . . . . . .
Juan Feruáude^ de ^iolina.. . . . . . . .. :Lu ue.... ....... Idernq

^Doña 3dencía. .. ........
Valenzuela .. . . . . . . . . . .
Zagriiia, . . . .. .........
Baena .................
Viliafranca. . . . . , . . .

José b:ncisu Bonilla . . . . . . . . . . . . .
blanuel Uiiváu llordillo. . . . . . . , . .
Juau ltuiz NúGez.. .. .. ... ......
8antiago de l^ti UJ,mara Pedregosa ..
1'rudeuclo lluiroz 1lc:y;i. . . , . , . . . .

Almodóvar dei Río... . . ' José t^autiu :^í:ián.. . . , , . . , , . ,
Hinojo^a del Duque . . . . ^ 1'edro Cuadrado ^^randa... . . , . . . . . .
^iontoro .. . . . . . . . . . . . . . ^ Joaé Jurado Cabello. . , , . , , . . .
San tac^! 1 a . . . . . . . . . . . . . .
La Carlota .. . . .. . ... ..
Pedro Abad... . . .. .... .
:1+ outu,l bó.u.. . . . . . . . . .
Alcarac^jos............
Castro del Rio .,......
^.1 medini 11 a. . . . . . . . . . . .
G uijarro^a .............
Cab:a................
EI Royo.. . . . . . .. . . ..
Castil de Campos. . . , . . .

Fraucisco Amaya Ayerbe.. ..... . '
Cayetano lluiz .^lartfnez. . . , . . . . . . . . ^
Ildefonso Porras JJ'nríque2.. . . . . . . . . i
^Iiguel de Castro Serrauo... . . . . . . . . '
José Ventura Fernández..., ......!
Laureano Siafer llodoy... . ... ..... ^
José 13^ildo García .. .. ... ... .. .... .
Agustín I'alma Soto. . . . . . . . . .. . . .. '
Joaquín Caúero íapinar.. . . . . . . . . . .
Antonio Git Alejandre....... ......
Yedro Pareja Povedano............

Siieras . .... . ..... .. . ^ Autouio Roldán Cámara...... . . . .. . I
líorent.e . ..............; Iylanuel Iribarren E^ías............, j
Córdoba ...............
Betratnejí . . . . . . . . . . . . . .
Blazquez ..............
Córdobti . . . . . . . . . . . . . . .
La Rarnbla . . . . . . . . ..
V11!aV1C109A... . . . . . . . . .
La, Rambla.... . . ... ...
Almedinilla. . . . . . . . . .
Priel;o . . . . . . . . . . . . . . .
Et t)uijo .. . . . . ... .. ....
Hinojosa del Duque... ..
1'osadas ...... ........
Val^equillo . . . . . . . . . . .
7.^_theros . . . . . . . . . . . . . . .
Hornachuelos . .. . .. ...
Pal ma del Río . . . . . . .
Lucena^.,..,..........
Zamoranos. . . . . . . . . . .
0 vejo.. ...........
Palenciana.:......... •
Pet^arroya . . ... .... .. .
B ujalance........... .
^1 onturq ue .. . . . . . . . . . . .
Carcabuey.............
Viilanueva del Rey... ..

Rafael López ítiiora.... ...... ..
F^anci5co Arjona Aragón.... . . . ... ,
José León Millán ...... ...........
;^+anuel Serrauo Gonzá!ez. . . . . . . . . . !
hlanuel Usano Alonso ........ .....`
Agustín López Llamas ... ... .. ... . ^
José Mc^ntaGez Lama . . .. . . . . . . . . . . ^^
José Jaén Ramírez . , . . . . . . . . . . . . . . i
Enrique Justo Domínguez. . . ..... .. ^
Apolinar Puiz Conde... . . . . . . ... .. . '
Dorninao de los Ríos Sánchez... .. .. ^
bliguel I^Iart.ínez Requena.......... :
Demetrio Pl^iza :^Túi3ez . . . . . . . . . , _ ^
Pedro ;,Iuúoz Moileja .. . . . . , . . . . . '•
Pabio Aguilera Sol^ona .. . . . . . . . . . , j
Leovigildo Barrios Pérez .. ... . .... j
Antonio llíaz Burgos.. . . . . . . . . . . . . , ^
Vicente Camilleri Quintana .. . . . . . . i
Teófi'o Olivares Barrios ..........: I
Jo^é Berlanga Nebro . . . . . . . . . . .
Au^;usto Navarro blurillo .. .. .. . ... '
Ricardo L!ácer Botella ... . .... . .... ^
Hafael PLrez Córdoba .. . . . . . . . . ... . f
Raftxel Castilla, >tiloreno .. . . . . . . . . . . . i
Camilo Sárlchez Galán . . . . . .. . . . . . . I

Idem
ldetu
Idern
Idem
jdem
Idetn
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idern
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

ŭ DMInISTRAC10^1 DE CONSUMOS
DE BEI.ALC.^ZdR

h izm. 1769

1)on Juan Forgaa Eaenbeird, Administrador

de consnmoa de e^ta •i!]a.

Hago aaber: que d©sde ho^* al dia
8 de Julio próaimo, qtleda abiertr^ la

recaudación para el pago do ]os con-

ciertoa y reparto del primero,segundo-
y tercer trimestre del cupo del extrA•

rradio de este tórmino municipal, y

el que no lo verifique en dicho perio-

do se le seguirá por la vía de apre•
mio. ^

Lo que se anuncia en el Bo1.STIN
OFICIAL de la provincia para conoci-

miento de los interesados.
^ Belalcázar Z2 de JuYio de 1903.-E1
Administrador, Juan Forgas.-El Al-
caide, Juan Dd.` Delgado.

Servicioa en prt^piedsd
el $1 de Diciembre de 1902

Añu^. Mesea. Días.

11 ^ y

1

11
9
6
4

11
4

y
7

7
ti

fi
i^
1

11
s

11
3
1

5 .
6 ^ 5

1

26
16

1
^
9
6

1^^ s 1^
1J

15 4 21
15 16

14 10 8
14 9
14 A

13 11 20
13 10 22
13 4 i ^,
12 s I ^
12 6 I 18
12 5 ?
12 6 ^ 6
12 b ^ 1
11 b ^ 16
11 4 ^ 24
10 10 ^ 26
IO 10 6
10 6 9
lU D 16

a ,

8 J ›

8 8^ a
11 12

7 ( 1( ► 17
22

6 11 22

s 11
6 6 1

SECCIDi^ ^E A^U^CIUS

ETr .ta im^tren'a d^^l " lli:^rio de
Córdoba„ Letrados I^, se ha, lan
úe venta:

IJA S ^UI ^. S
para la coaipra v venta d^ caba`-
IlCrías.

^l^^b^^^^.^1^ ^i^^^

`.on Ios rluovos jnlpuestas ^ r^
^Ac"bUB.

^^1•7 ^^^1L^1^

psra la ^;cnt^tbili .':aci mul^icipai•

^,1^ ^,1^^ í_^ e ^ Ii1 ^)^.^.'^,j ^^.

^

cc^r ars°e^;^o ^ 1 ílliin:o z^,oclelo.

AP^N ^I^^
ú los amillaramientos de rústica ^^
urbana.

^^.^^ .^^.P^i^^^+^.
tas rard ;ual-d^ s j ur.^^,os.

^^^P..^^,^11iZ ^^^.^T^^
da consumos v li^ta cobratori^•

^U^^^I^IC1^ N`^.^^'^
de re ^;s`a.

P^.^S ^.J P V 1J^^^^^

Los impresos para la forma^ió^`
de presupuesta:^.

^^t^ Li^^^l^t^

borradores de Ingre^os y ^astosf
I1ia3^ores Auoiliares y de Cajn•

1.1^ 1Lti^^l` ^^A^^JJ

trimestrales del 1 por 100 so^re
vagos y s^^eldos.

Cédula^ de a^ppe^x°
^ de segundo grado, can arre^jo a

la Instrucción de 26 de ^ibri! de'

1900.

Imprenta del DIARIJ DE CCKDC^^

(Véaa^ e: %OLETI\ del día 27. )
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